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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la consti tución simultánea de DEXCRO S.A, con 

domiciiic en la ciudad de Guayaquil. con un capital autorizado de DIEZ NILLONES * 
DE SUCRES y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en CINCO 
MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la Feferida escritura pública; . .- " 

ARTICULO SEGUNMDC.-— DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del” cantón” 
Suayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública - que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. o 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquilsz a) inscribas la indicada escritura pública junto con la presente 

-Resolución; Ys b) cumpia con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. " 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNFLIDO, vuelva el exvediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y fi Fada en la 
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